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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones que Me ha ex

puesto el Ministro de Gracia y Justicia, y en uso de 
la facultad que Me reservé en Mi Real decreto de 
creación del Consejo de la Cámara eclesiástica, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo \ .°  Se crea en el Consejo de la Cámara 
una plaza mas de Ministro de la clase de eclesiásti
cos constituidos en dignidad.

Art. 2.® El Ministro de Gracia y Justicia dispon
drá lo necesario para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Octubre de I 
mil ochocientos cincuenta y uno. =»Está rubricado de ; 
la Real mano. =  El Ministro de Gracia y Justicia- 
Ventura González Romero.

Para la plaza de Ministro del Consejo de la Cáma- ; 
ra eclesiástica, creada por el anterior decreto, ha 
sido nombrado por otro de la misma fecha ü . Miguel 
Golfanguer, Arcediano de la iglesia metropolitana de 
Valencia y Comisario general de los Santos Lugares.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Escuelas especiales.

Habiéndose dispuesto por Real decreto de 20 del 
corriente que subsistan en el Ministerio de Fomento 
los negociados de escuelas especiales, que con todos

los pertenecientes á la in truceion pública se halla
ban antes á cargo de la Dirección general del ramo, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que los Rec
tores de las Universidades, los Directores de los ins
titutos donde se hallen incorporadas algunas ense
ñanzas de aquella clase, los Presidentes de las Aca
demias de Bellas artes y los Jefes de los demas esta
blecimientos comprendidos bajo la misma denomina
ción, se entiendan directamente con este Ministerio 
en todos los asuntos relativos á las expresadas ense
ñanzas.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1851. =  Reinoso.==Sr...
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MINISTERIO DE MARINA.
Las escampavías Cierva y F énix , de la 5? división de 

guarda-costas, apresaron separadam ente los dias 16, 17 
y 26 del mes anterior en las costas fie Santa Bárbara y la 
Tunara, y arrecifes de Punta Mala y Torre Padrón una bar
qu illa , un bote y un góndolo, conteniendo en todos 40 te r
cios de tabaco y dos de géneros.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de los privilegios de invención é introducción concedidos por S. M. en los meses desde 1? de Mayo del presente año hasta la fecha.
NOMBRES Y APELLIDOS. VECINDAD. CLASE. FECHA DE LA REAL CEDULA. d u r a c ió n . OBJETOS.

La em presa asfáltica del Yolcal...................... Fuente-Toba......... 9 de Mayo 1851.. ------- 5 años.. Procedimientos para fabricar la brea asfáltica.
D. Pedro M ártir Golferichs y D. José Cugati 

y Segura............................................................. » Barcelona.. . . . . . . 9 de idem ........................ 5 idem. Fabricación del gas portátil que llaman astral.
D. Leoncio de Rubín y D. Vicente Guimera. M adrid.................... 17 de idem .................. 5 idem. Motor electro-dinámico.
D. Diego M asón.................................................... Bilbao....................... 20 de idem . . . ------------ 10 idem j ProcPcli miento para el tratam iento de ciertos minerales de * i cobre y la extracción del cobre de dichos minerales.
D. A. Emigdio Schiappapietra......................... M adrid.................... 27 de idem ......................... 5 idem jP rocec^ m‘ento Para asfaltar cobertizos, tejados, bóvedas, hacer canales y otros objetos de la misma materia.
Mr. Alian Asher.................................................... Londres................... 27 de idem ......................... i r  (Aparato para producir hielo, y otras aplicaciones refrige- 

Í O ¡ rantes.
D. Manuel O livares.........I ..................................
D. Augusto Sim onet.......................... .................

M álaga...........
P a ris ............... . .

27 de idem ........................
27 de idem ........................

5 idem. Procedimiento para fabricar crisoles y ladrillos refractarios. 
15 idem. Máquina para ex traer los filamentos de las plantas textiles.

D. José Beltran de Resalt.................................. M adrid.................... 14 de Junio........................ k . i  (Aparato físico-químico-mecánico para beneficiar las arenáis 
1 * í auríferas.

D. Juan Letestu .....................................................
D. Pascual R ousonlieres....................................
D. Pedro Ginet.............................. .......................
D. Luis Gosse................................ ................. ..

Paris........................
M adrid....................
Idem............. ..........
Idem........................

22 de idem.........................
2 de Ju lio ............. ...........
2 de idem.........................
5 de idem.........................

5 idem . Sistema de fuegos artificiales que llama pyro-hidrofóticos, 
5 idem. Cocinas económicas.
5 idem . Procedimiento para fabricar cimento secativo y brillante. 
5 idem. Procedimiento para esm altar el hierro.

D. Domingo Castellet............................................ Barcelona............. . 5 de idem ......................... k -a™  i M áquina-telar para la fabricación de los merinos de estarn- 5 ld e m - i  bre y algodón.
D. Eugenio Pedro Domercg............................... Idem...................... . 29 de idem ......................... 5 idem . Farol para la mejora y economía del gas.
D. Manuel Fulgencio Cambiazo....................... M adrid................... 29 de idem ......................... úipm iMáquina que titula aurífera española para beneficiar los ' í minerales de todas clases.
D. Ignacio Laliera................................................
D. Antonio Codina..............................................

Idem ......................
Barcelona.............

29 de idem .........................
3 de Agosto......................

10 idem. Aparato para lavar tierras auríferas.
5 idem. Máquina para im prim ir naipes y papel pintado.

Señores Saavedra y de Riverolles................. M adrid.................. 3 de idem ......................... H ¡rlern i APara ,° - criba pora lim piar y  aventar á  brazo toda clase 1 de granos.

Sociedad Llopis, Valiés y compañía............... Barcelona............. 22 de id e m . . .................... 5 idem >Procedimiento Para obtener el ácido sulfúrico del mineral i de azufre.
D. Juan M urphy.................................................... Sevilla.................. 22 de id e m .. . .................. 10 idem. Máquina para beneficiar y purificar el aceite de oliva.

D. Valentín Llanos.............................................. Valladolid............ 28 de idem.........................
i Procedimiento para fabricar toda clase de jabón su stitu - 

5 idem .J yendo con una nueva sustancia alcalina las usadas hasta 
\ el dia.

D. José Duchen y Poyo...................................... M adrid.................. , 29 de idem......................... 5 idem. Aparato para beneficiar toda clase de minerales.
D. Antonio Mora..................................................
D. Buenaventura G arreta y
D. Félix Combé.....................................................

jld em ...................... . 11 de Setiembre............... 5 idem $Procedimiento Para elaboración de pastas vegetales, y i con ellas fabricar papel y cartones de todas clases. *

D. Onofre Federico Fonquet........................... , Froya (Francia).. . 11 de idem. ......................
t Construcción de los telares de elásticas circulares con su 

, 10 idem .) perfeccionamiento en nuevas disposiciones de Jas ruedas 
1 mallosa &c.



1 NOMBRES Y APELLIDOS. VECrSDAD. 'CLASE. E2CEA. düracigx. OBJETOS.

D. José Thomas.................J............... Invención. . .  de; Setiembre.,
/Procedimiento para impedir que se encojan los tapones de

.............  5 años.. ) las botellas, aplicable á las que contengan vinos espu
i mosos.

D. Cárlos Neukirchen. . . . . . . . . . . . . . .  Idem.......... 94 de idem........... 5 *dem )Procedimiento químico para teñir todas clases de pieles con 
1 i lana ó pelo.

D. José Garulla......................... . . ........ . Agramunt........ ........... . .  Introducción. 8 de O ctubre.. . ...........  5 idem. Procedimiento para perfeccionar la elaboración del azúcar

D. Pedro Lucas Nogueras......... . . .  Invención. . . 8 de ídem........... . i  jMáquina para trasportes por canales y ríos, aplicable tam- 
1 em ’ 1 bien al movimiento de los molinos harineros.

D. Gustavo Maubert................. ...... > . . .  Idem ........... . 8 de idem............ f, . i j Procedimiento para extraer la plata que contenga el plomo 
1 em ' f argentífero.

T\ A l jrti tn Yin •in-rt n *5i ir* Ir . Paris ................... . . .  Idem .............  8 de idem .......... .i  |Aparato de propulsión con aplicación á la dirección de los
1 1 buques.

1*1 TYimoeí fWrtíl - . . * Madrid............ .. . . .  Introducción. 8 de idem........... ...........  5 idem. Máquina y sistema para peinar la lana y sacar el estambre.
D. Guillermo Hatisier........................ .............  Liorna (Toscana)........ . . .  Invención. . . 8 de idem........... ...........  15 idem. Aparato para beneficiar los minerales de azogue.

D, Antonio Perpigna.......................... .............  Paris................ ............ . , .  Introducción . 25 de ídem........... » . i ¡Sistema de carbonización de la hulla, utilizando sus pro- 
f ductos al alumbrado y regularizacion de su corriente.

Sres. Kind y de W endel......... . . . . . .  Invención. . . 25 de idem........... 10 ídem lMe> ras hechas en los procedimientos de perforación y cons- 
I truccion de los pozos artesianos.

D. Pabló Mas y Rrazó, inventor.. .  
D. Pascual y D. Fernando Madoz, 
D7 Juan Bautista Marrugat y 
D. José Oriol Inglés..........................

| Madrid................... . . .  Idem...............  25 de idem...........
/Presión, ya neumática, ya hidráulica-neumática, que con

...........  15 idem. J Ja intervención de un solo hombre vence la resistencia
í que pueda ofrecer cualquiera máquina.

Lo que se inserta en la G aceta  para conocimiento del público. Madrid 30 de Octubre de 1851. = =  El Director general, José Caveda.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En el pleito seguido en el juzgado de primera instancia 
de Cambados, y por apelación en la Audiencia de la Coru- 
ña entre partes, Dona María Josefa Rubianes á nombre de 
su hijo D. Marcelino Figueoroa; el presbítero D. Vicente Ra
món Torrado, cura párroco de Tremoedo, y otros interesa
dos, sobre mejor derecho á los bienes de un vínculo-ani
versario de misas, fundado por D. Pedro Rubianes, pen<~ 
Tliente ante nos por recurso de nulidad que interpuso la 
Doña Josefa Rubianes del auto proveido por dicha Audien
cia en 17 de Octubre último, por el que declaró no haber 
lugar á la admisión de la súplica de la sentencia de vista 
de 13 de Agosto anterior, de cuyo pleito resulta que el 
expresado D. Pedro Rubianes fundó en 24 de Noviembre 
de 1632 cierto vínculo-aniversario de misas que habían de 
celebrarse en la iglesia de Santa Baya de Arealonga , con las 

•cláusulas, condiciones y llamamientos que tuvo á bien es
tablecer, señalando á continuación del testamento que com
prende dicha fundación los bienes que dejaba unidos é in
corporados á la misma, consistentes en varias casas, huer
tas, agros, ferrados de centeno y algunos foros: que pro
movido el presente litigio sobre mejor derecho á suceder 
en ios bienes de dicho vínculo-aniversario, se dictó senten
cia por el Juez de primera instancia de Gambados en 9 de 
Agosto de 1849 mandando se diese la posesión de la mitad 
de aquellos que conservaban el carácter de vinculares al 
D. Vicente Ramón Torrado, y la otra mitad en concepto de 
libres se adjudicase y distribuyese entre el mismo y demas 
parientes de su ramo que tuviesen derecho á heredarla, en
tendiéndose que á uno y otros afectaban las cargas que les 
correspondieran, conforme se previene por la actual legis
lación, con reserva de su derecho al párroco de Villagarcía, 
como tal, para que por el orden y ante quien procediera 
exigiese el cumplimiento de las misas que se hallasen por 
aplicar: que en virtud de apelación interpuesta por Doña 
María Josefa Rubianes se sustanció la instancia en la Au
diencia de la Coruña; y por sentencia de vista de la Sala 
primera de 13 de Agosto del año último se confirmó la ape
lada: que habiéndose suplicado de este fallo en tiempo y 
forma por la Rubianes, se contradijo por la parte de Torra
do la admisión de este recurso, fundándose en que el fallo 
de vista era conforme al de primera instancia: que el litigio 
versaba sobre la propiedad de un vínculo; y que no habién
dose acreditado que el valor de la cosa litigiosa excedía de 
mil duros, no procedía la suplicación propuesta de contra
rió: que sin darse traslado de este escrito de impugnación 
á la Doña María Josefa Rubianes, se proveyó el auto de 17 
de Octubre, desestimando dicha súplica, en cuya virtud in
trodujo aquella y se la admitió el correspondiente recurso de 
nulidad de este auto denegatorio:

Considerando que en el hecho de declarar el art. 4?, caso 
sexto del Real decreto de 4 de Noviembre de 1838, que hay 
nulidad en la denegación de la súplica que es conforme á 
derecho, declara esto mismo cuando no resulta que le sea 
contraria, porque en ambos casos la denegación se apoya 
tan solo en el arbitrio judicial, indebidamente sobrepuesto 
á la ley :

- Considerando que la denegación de súplica que motiva 
el presente recurso se halla en este caso, porque interpues
ta lisa y llanamente por Doña María Josefa Rubianes, é im
pugnada por la parte contraria, bajo el concepto de no te
ner la cosa litigiosa el valor que prefija,el art 67, pár
rafo segundo del reglamento de justicia, se desestimó, sin 
que resultase de los autos prueba alguna sobre dicho ex
tremo y sin haberse conferido, para que pudiera ofrecer y 
suministrar Ja oportuna, un traslado de la impugnación de 
la súplica á la parte que en tiempo v forma la interpuso:

Vista:
Fallamos que debemos declarar y declaramos haber Ju

gar al expresado recurso de nulidad, y por de ningún valor 
ni efecto el auto de 17  de Octubre del año último, y en su con
secuencia se devuelvan los autos á la propia Audiencia para 
los efectos prevenidos en el art. ¡9 del Real decreto de 4 do 
Noviembre de 1838, quedando cancelada la obligación otor
gada por Doña María Josefa Rubianes y su hijo I>. Marcelino 
Figueroa.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, que se publi
cará en la Gaceta del Gobierno, y do la que se remitirá 
por duplicado copia certificada al Ministerio de Gracia y 
Justicia, asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos — 
Lorenzo Arrazola.— Ramon María Fonseca, — Francisco Agus
tín Silvela. =  Joaquín José Casaus. =  Juan Antonio A i ma
gro.— Juan Antonio Barona.=Migue! Vigii de Quiñones.

Publicación,— Leída y publicada fue esta sentencia por

el limo. 8r. D. Joaquín José Gasaus, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala segunda el dia de hoy, de que certifico co
mo Secretario de la Reina nuestra Señora y de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Octubre de 1 8 5 1 .= Agustín Montijano.

ANUN CIO OFICIAL

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se subastan las leñas suficientes para Ja fabricación de 
sesenta y cinco mil arrobas de carbón de roble en la mata 
llamada de Pirón , en el Real Sitio de San Ildefonso, divi
dida en tros secciones, dos de á 22,000 arrobas cada una, 
y la otra de 21,000, estando señalado el dia 10 de Noviem
bre próximo para el doble remate que ha de verificarse á 
las doce de su mañana en la Contaduría general de la Real 
Casa y en la Administración del expresado Real Sitio, bajo 
los pliegos de condiciones que en ambas oficinas estarán de 
manifiesto.

Palacio 31 de Octubre de 1851.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ha, Juez de primera instancia de esta corte, se cita, llama y  em
plaza á todas las personas que se consideren con derecho á los bie
nes dejados por el fallecimiento abintestato de D. Pedro López 
Martínez, para que al término de 20 dias comparezcan á deducirlo 
en el juzgado de S. S. por la escribanía de D. Juan Francisco Mor
cillo ; prevenidos que trascurrido que sea les parará el perjuicio 
que haya lugar.

D. Francisco Sapína y  R ico , Juez de primera instancia de esta 
villa de Castellote y  su partido.

Por tenor del presente se cita , llama y emplaza por término 
de 30 dias improrogables, á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta oficial del Gobierno, á cuantas personas se consideren 
con derecho á la obtención de los bienes y  rentas que constituyen 
la capellanía colativa ó beneficio fundado en 6 de Mayo del ano 1602 
por Quiteña Asensio , viuda de Miguel Pastor, vecina que fue de 
la villa de Lasparras, en la iglesia parroquial de la m ism a, para 
que dentro del término prefijado comparezcan en este juzgado á de
ducir el derecho que crean asistirles en la demanda incoada por 
Dona Clara Rabastens, viuda de D. Gregorio M olés, vecina de la 
ciudad de Valencia, y  hermana carnal del último poseedor Don 
Joaquín Rabastens, pues que trascurrido dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Castellote á 14 de Octubre de 185i.nFran- 
cisco Sapiña y Rico.=:Por su mandado , Juan Germán Gascón.

Tribunal de Comercio.—En la junta de acreedores á la quiebra 
de D. Mariano Carsi, celebrada el dia 17 de Octubre, se hicieron 
por parte de este las proposiciones de pago siguientes:

Pagaré á los acreedores graduados como alimenticios é hipo
tecarios , según el estado núm. 2 ,  el todo de sus créditos en esta 
forma : El de D. Manuel G il de Santibahez al contado con el di
nero que se reciba del primer plazo de la venta del edificio gran 
taller de coches, y  los demas acreedores al plazo de seis meses, en
tregándoles pagarés de los que ha de dar el comprador por el segun
do plazo con hipoteca del referido edificio: á los graduados como 
escriturarios según el estado núm. 5 , exceptuando el del Sr. Perez 
Crespo, un 30 por 100 del importe de sus créditos á los plazos de 
6, 12, 18 y 24 meses, y á los acreedores comunes que resultan del 
estado núm. 4 el 10 por 100 del todo de sus créditos á 10, 16 y 20 
meses, haciendo deducción de las garantías que obran en su poder 
según lo acordado en junta de acreedores.

2* La fecha de los plazos empezará á correr desde el dia inme
diato á la aprobación de este convenio por el Tribunal de Comercio.

3* El crédito de D. Francisco Perez Crespo, comprendido en el 
estado núm. 3 , percibirá su importe cuando tenga efecto la rea
lización del del Gobierno de S. M ., entregándole á razón del 10 por 
100 de cada cantidad que se perciba hasta el total pago del que le 
está reconocido en la quiebra.

4? No habiendo sido reconocido acreedor á mi quiebra la socie
dad gran taller de coches de Recoletos, me reservo sostener el plei
to que la sindicatura tiene pendiente contra la misma, ó hacer una 
transacción particular que ponga término al litigio, sin que por es
to se entienda que afecta en nada las proposiciones de convenio con 
los demás acreedores. '

51 A la seguridad de este convenio quedan obligados todos los 
bienes de la quiebra , y especialmente el crédito contra el Gobierno 
de S. M ., sobre el cual se constituye hipoteca, y  me obligo á en
tregar los valores que realice del mismo á medida que los perciba, 
hayan ó no vencido los plazos prefijados en la primera proposición.

6* Me obligo á pagar todos los gastos judiciales de la qiiiebr 
tan luego como este convenio sea aprobado.

Madrid 17 de Octubre de 1851. r= Mariano Carsi.
Cuyas proposiciones fueron admitidas por mayoría de votos y  

cantidades con la calidad de que para el pago al Sr. Perez .Crespo 
se oficiase á la Dirección del Tesoro para que se le pague directa
mente del crédito retenido á Carsi en la misma Dirección.

Lo que se hace público para que si alguno se creyese con dere
cho á oponerse á ellas pueda verificarlo en este T ribunal, plazuela 
de la Lena, núm. 14 , piso principal , dentro de los ocho dias que 
al efecto señala el art. 1157 del Código de Comercio y  el 199 de la 
ley de enjuiciamiento ; en la inteligencia de que pasado este térmi
no se acordará su aprobación ó lo que haya lugar.

Tribunal de Comercio.z:En virtud de providencia del mismo, 
é ignorándose la habitación que ocupe en esta corte D. José de R e 
bolledo y D iaz, se le cita por medio del presente anuncio, para que 
en el término de seis días, á contar desde el en que se publique el 
presente en la Gaceta del Gobierno, se presente en la escribanía 
principal de dicho Tribunal, sita en la plazuela de la Leña, nú
mero 14, piso principal, á fin-de hacerle la notificación de cierto 
auto dictado en el expediente que contra él sigue D. Francisco A l-  
varez sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 1851. =: José de Celis Ruiz.

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en 
la parroquial de Sr. San Pedro de esta ciudad por D. Pedro N ar- 
vaez , para que en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en el .Boletín oficial de la provincia y  &ace~ 
ta del Gobierno , comparezcan á deducir sus acciones; bajo apercibi
miento que dicho término les parará á los que no se hubiesen pre
sentado el perjuicio que haya en su lugar.

Arcos y Octubre 21 de 1851.=Ramirez.z: Por mandado de S. S., 
José María de las Cuevas.

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Arcos y su partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en esta 
ciudad por Alonso Gil V idal, para que en el término de 30 dias, 
contados desde que aparezca inserto en la Gaceta del Gobierno, acudan 
por medio de procurador con poder bastante en este juzgado á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo seguirán su 
curso los autos que se siguen por la escribanía del infrascrito á soli
citud de Doña Bárbara Esquibel, vecina de Sevilla, sobre propiedad 
y posesión en libre uso de los citados bienes y  les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Arcos y Octubre 11 de 185!.~Ramirez.=:Por su man
dado, José María de las Cuevas.

Tribunal de Comercio.rriEn virtud de providencia del mismo, 
é ignorándose la habitación ó domicilio de X). Antonio Borras, Co
misario cesante de P. y  S. P . , se le cita por el presente anuncio á 
fin de que tan pronto como llegue á su noticia, se presente en d i
cho Tribunal, sito en la plazuela de la Leña, núm. 1 4 , piso prin
cipal, á reconocer su firma estampada en cierta certificación que 
libró el 12 de Setiembre de 1848, pues asi lo han solicitado los sín
dicos de la quiebra de la sociedad Espariz y  compañía, como parte 
de la prueba propuesta en el pleito que contra ellos sigue Ram ón 
Rivera sobre que se le reconozca por acreedor á la quiebra.

Madrid 24 de Octubre de 1851.—José de Celis Ruiz.

Tribunal de Comercio. = El Sr. Juez Comisario de la quiebra 
de D. León López, y  á instancia de los síndicos de e lla , ha seña
lado para junta general extraordinaria de acreedores el dia 14 de 
Noviembre próximo á las doce de su mañana en las salas de au
diencias de este Tribunal, plazuela de la Leña , núm. 14 , piso p r in 
cipal.

Lo que se pone en conocimiento de cuantos sean tales acreedo
res, para que se sirvan concurrir por sí ó persona legalmente auto
rizada, prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1851.—José de Celis Ruiz.

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
le primera instancia de esta villa de Priego y su partido, provin
cia de Córdoba.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
:in distinción de estado, clase ni condición que se consideren con 
lerecho á la propiedad de los bienes-dote de la capellanía que en la 
gtesia parroquial de esta villa fundó Juan Carrillo Escalante, que 
actualmente disfruta el presbítero D. Pedro Hernández, para que 
ior si ó por medio de apoderado se presénten á deducirlo en este 
uzgado y por la escribanía del infrascrito en el preciso término de 
ín mes , contado desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Vladrid y  Boletín oficial de la provincia, pues de lo contrario les 
tarará el perjuicio que haya lugar, por tenerlo asi mandado en



providencia de 26  del actual á petición del presbítero D . Juan  P e
dro Cevallos , de esta vecindad.

Dado en Priego á 28 de Marzo de 1 8 5 i.= J u a n  M anuel Caro.= 
Por mandado de S. S . , José García Calabrés.'

D . Pedro de Olarria y  A d a lid , doctor en jurisprudencia, Juez  
de primera instancia en propiedad con la consideración de ascenso 
de la v illa  de Illescas y  su partido &c.

Por e l presente c ito , llam o y  em plazo á todos los que se crean 
con derecho por créditos á su favor ó por otra causal á los bienes 
relictos al óbito de Ignacia O rgaz, vecina que fue de la v illa  de 
Carranque, m uger de A niceto  López, para que dentro del térm ino 
de nueve dias deduzcan el que tengan en este juzgado por medio  
de procurador de é l con poder bastante y  correspondiente dirección  
de letrado y  escribanía del refrendatario; en in teligencia  que pasa
do parará a l que ó los que no compareciesen en la forma expresada el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Illescas á 22 de Octubre de í851.;rDr. Pedro de Olar
ria y  A dalid .=P or su m andado, Jesús María y  José Jim énez.

E n v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. F é lix  de la Sota 
y  Sota, Secretario honorario de S. M. y  Juez de prim era instancia 
¿el distrito de Embajadores de esta c a p ita l, refrendada del escri
bano de num ero D. Ignacio P a lo m a r, se convoca á junta general 
de acreedores al segundo concurso de bienes de D . Lucas B o ad o, la 
m al ha de tener efecto el dia 9 de N oviem bre próxim o , á la hora 
3e las diez de su m añana, en la .a u d ien c ia  de S. S . , sita en el piso 
bajo de la te rr ito r ia l, cuyo acto entre otros particulares tiene por 
)bjeto oir proposiciones que e l concursado piensa someter á la de
liberación de dicha junta.

Lo que se hace saber por m edio del presente para conocim iento  
de los interesados y  asistencia personal de los m ism os ó por medio  
de apoderado autorizado en forma.

M adrid 28 de Octubre de 1851.r:Ignacio Palomar.

D. José Diaz M oljna , Juez de prim era instancia del partido 
de la v illa  de M ontefrio Scc.

.E n virtu d  del presente se c ita , llam a y  em plaza á cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación  
de la  capellanía que fundó el licenciado D . Pedro Gaspar P alom ino  
D áv ila , vecino que fue de G ranada, por escritura pública otorga
da en dicha ciudad á 1.° de Ju lio  de 1722 ante el escribano Fran
cisco Rodríguez Muscera , institu ida en la parroquial de San José 
de la m ism a ciudad , para que en e l térm ino de 30 dias acudan á 
deducir su acción en este juzgado en los autos que se instruyen  
á instancia del presbítero D. Salvador Salazar, vecino tam bién de 
G ranada, sobre la propiedad de los enunciados bienes; bajo aper
cibim iento de que no verificando su presentación ©n el térm ino pre
fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en M ontefrio á 18 de Octubre de 1851.zr José Díaz M oli
na.—Por mandado del Sr. J u e z , Francisco A nton io  Fuensalida.

D . Juan M anuel Caro, Secretario honorario de S. M. y  Juez  
propietario de primera instancia d® la  v illa  de Priego y  su parti
do, provincia de Córdoba.

Por el presente se cita , llam a y  em plaza á todas las personas 
un distinción  de estado, clase n i condición que se consideren con 
lerecho á la posesión y  propiedad de los bienes-dote de la capella
nía que en la parroquial de esta v illa  fundaron D. M anuel y  Doña 
Ana Sánchez de Cañete, herm anos, vacante por defunción de su l í l -  
:imo poseedor D. M anuel García H idalgo y  Sánchez de Cañete, pres
bítero que de esta vecindad fu e , para que por sí ó por m edio de 
Apoderado se presenten á deducirlo en este juzgado y  por la escriba
n a  del infrascrito en el preciso térm ino de un  m e s , contado desde 
a inserción de este edicto en la Gaceta  de M adrid y  Boletín oficial 
¿e la p r o v in c ia , pues de asi no hacerlo les parará el perjuicio que 
baya lu g a r , por tenerlo asi m andado en providencia de ayer á pe
dición del caballero prom otor fiscal.

Dado en Priego á 6 de Marzo de 1 8 5 i.= J u a n  M anuel Caro.n  
Por m andado de S. S . , José García Galabrés.

D. Juan M anuel Caro, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
le  primera instancia de esta v illa  de Priego y  su partido &c. en 
la provincia de Córdoba.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza á los que se crean 
con derecho al goce en propiedad de los bienes de que se com pone  
la capellanía que en esta v illa  fundaron M iguel Carrillo de R uiz  
y Doña Isabel Carrillo C alm aestra, su segunda m u g er , para que 
en e l térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de este en la 
Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia , com parezcan  
ante m i juzgado y  por la escribanía del infrascrito á deducir su 
acción; bajo apercibim iento que trascurrido les parará el perjuicio  
jije haya lu g a r , pues asi lo tengo m andado en el expediente creado 
al efecto.

Dado en Priego á 22 de Setiem bre de 1 8 5 i.^ J u a n  Manuel 
2aro.=Por mandado .de S. S . , José A n ton io  García.

A  voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia del se- 
lor D . Pedro Nolasco A urío les, Juez de prim era instancia  en esta 
:orte, refrendada del escribano de S. M. y  del núm ero de la  in is- 
na D. José García Varela se sacan á pública subasta por térm ino  
te 20  dias dos oficios de receptor de los 50 á que por R eal cédula 
le reunión del año de 1770 quedó reducido el núm ero de los 100 
le que constaba aquella corporación, y  los cuales se hallan  tasados 
n la cantidad de 32,000 rs. á rebajar cargas.

Para su rem ate se ha señalado el dia 18 de N oviem bre á las 
loce de la mañana en el juzgado de P a la cio , sito en e l piso bajo 
le la territorial.

Lo que se hace saber á los que deseen interesarse en sa adq u i- 
icion.

^D. José Fernandez Caballero, Juez de prim era instancia en co - 
nision de esta ciudad y  su partido Sec.

Por el presente se cita , llam a y  emplaza por térm ino de nueve  
l ia s , que principian á correr y  contarse desde la fijación del pre- 
ente en la Gaceta  de M adrid, á Francisco Perez V i l la m il ,  reo ali
en te, vecino de Ribera del Fresno, en la causa que en este m i 
uzgado y  por la escribanía del que refrenda se sustancia por hurto 
Le garbanzos y  habas á su convecino D. A nton io  V iera , para que 
Lentro de dicho periodo se presente ante m í ó en la cárcel pública de 
sta ciudad á usar de su derecho; entendido que si asi lo  hace se le 
dm inistrará justicia en lo que la tenga, parándole de lo contrario 
1 perjuicio que haya lugar.

Dado en A lm endra le jo á 27 de Setiembre de 1851.—José F. Ca- 
nallero.—A ntonio  Perez Cúbelo.

Lic. D . Francisco Maldonado y  M érida, Juez de prim era in s-  
ancia de esta ciudad de Loja y  su partido Scc. Scc.

Por el presente c ito , llam o y  convoco por térm ino de 30 dias, 
¡ontados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  del Go- 
u e rn o , á todas las personas que se crean con derecho a los bienes- 
lote  de la capellanía que en la iglesia parroquial de la v illa  de 
.znajar, de este partido ju d ic ia l, fundó Baltasar de Arrabal Lacava, 
jara que dentro de dicho té r m in o , por sí ó por m edio de procu
rador de este juzgado com petentem ente autorizado, lo  deduzcan en  
Ü por la escribanía del actuario ; en la in teligencia  de que pása
lo  les parara e l perjuicio que haya lu g a r , pues asi lo tengo m au
lado por m i auto de 16 del corriente á solicitud  de Doña M a

nuela Gómez, vecina de Cabra, que pretende s© le declare la pro
piedad y  mejor derecho á los bienes de dicha capellanía.

Dado en Loja á 19 de Setiembre de 1851.—Francisco Maldonado 
y  M érida.uPor mandado de dicho señ or, F é lix  N ieto y  A ngulo.

D . M anuel Gómez Costilla , Juez de prim era instancia de esta 
v illa  de Ocaña y  su partido, con la consideración de térm ino.

Por el presento c ito , llam o y  em plazo por térm ino de un mes 
á Feliciano R o s i , vecino de esta v i l l a , de estado v iu d o , de edad 
mas de 40 años, estatura escasa, cuerpo d o b le , pelo negro encres
p ad o, ojos p ardos, nariz gruesa, barba cerrada y  negra , color tri
gueño , patilla  corrida, hoyoso de v iru e la s , vestido de paño de San
ta María de N ie v a , sombrero calañé bastante usado y  zapato aboti
nado, contra quien en este juzgado se sigue causa crim inal de oficio 
por lesiones á Longina R odríguez, de esta v e c in d a d , en e l dia 7 
del corriente, para que se presente en la cárcel del partido en d i
cho térm ino á responder á los cargos que le resultan en dicha cau
sa , que si asi lo hiciere sa le oirá y  hará justicia; bajo apercib i
m iento de que no presentándose en el referido térm ino , ae seguirá la  
causa en rebeldía, y  los autos y  d iligencias se notificarán en los es
trados, parándole el m ism o perjuicio que si se hiciesen en su per- 
sona; y  para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente.

Dado en Ocaña á 21 de Octubre de 1851.-M a n u el Gómez Cos
t illa .—Por su m andado, Juan de Flores.

D. M anuel María R od ríguez, abogado de los T ribunales na
cionales y  Juez interino de prim era instancia de esta v illa  de 
A guilar de la Frontera 8cc.

Por e l presente cito y  llam o á M anuel Cortés y Castro y  M a
nuel de V ega, castellanos nuevos, vecinos, el prim ero de Porcuna, 
y  e l segundo de B aena, para que en el térm ino de 20 dias se presen
ten en este juzgado y  por la escribanía del infrasrrito para notifi
carles la sentencia estampada en causa qu© 9© continúa por robo de 
nueve yeguas á D. Joaquín A riza , dom iciliado en Puente G cnii, 
citarles y  emplazarles para que recurran á defenderse en e l T ribunal 
superior del territorio; con apercibim iento que de no hacerlo se re
m itirá el proceso al m ism o, parándoles igual perjuicio que fci se les 
liubiese hecho dicha notificación en persona.

Dado en la v illa  de A gu ilar á 7 de Octubre de 1851.=M anuel 
María Rodríguez. =  Por mandado de S. S . , Francisco Martínez de Aragón.

__ PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

Fiiangia.—El Monitor de la m a ñ an a  del 27 de Octubre  
publica el nom bram ien to  del nuevo Ministerio de  Francia, 
compuesto en  estos térm inos:

Mr C o rb in , P rocurador  general en el T r ib u na l  de  ap e 
laciones de Bourges, Ministro de la Jus t ic ia ,  en reem plazo 
de Mr. Roncher.

Mr. Turgo t ,  an tiguo P ar  de F ranc ia ,  Ministro de Nego
cios e x t ra n g e ro s ,  en  reemplazo de Mr. Baroche.

Mr. Carlos G ira u d ,  m iem bro del In s t i tu to ,  Ministro de 
Ins trucción pública y  de los Cultos, en reemplazo de Mr. 
Dombideau de Grousseiihes.

Mr. de Thorigny  (Tiburce), an t iguo  abogado general en 
el T r ib una l  de apelaciones de P a r is ,  Ministro de lo In ter io r ,  
en  reemplazo de Mr. León Faucher.

Mr. Jav ier  de Casabianca,  rep resen ta n te  del pueblo ,  Mi
n is tro  de A g ricu ltu ra  y de Comercio, en  reemplazo de Mr. 
Buffet.

Mr. Lacrosse, m iem bro y  Vicepresidente  de la Asamblea 
naciona l ,  Ministro de Obras púb licas ,  en  reemplazo de Mr. 
Mague. *

El General de división Mr. le Roy de S a in t -A rm an d ,  
C om andan te  de la segu n d a  división del ejército de Paris  
Ministro de la G u e r ra ,  en  reemplazo del General Randor. *

Mr. ílippoiite Fortou í,  represen tan te  del pueblo ,  Minis
t ro  de Marina y de las Colonias, en  reemplazo de Mr. de 
Chaseloup-Laubat .

Mr. Blondel, Inspecto r  general de H acienda,  en reem 
plazo de Mr. Achiles Fould.

Mr. de Maupas, Prefecto del Alto G aro na ,  ha sido n o m 
brado  Ministro de Policía, en reemplazo de Mr. Carlier.

Mr. Carlos G i r a u d , Ministro de Ins trucción pública y 
d e  Cultos, queda in te r in am en te  encargado  de desem peñar  
el cargo de Ministro de la Jus t ic ia ,  en  ausencia de Mr. 
Corbin.

Mr. T u rg o t ,  Ministro de Negocios ex trangeros ,  desem pe- 
p eñará  in te r in a m en te  las funciones de Ministro de Hacien
d a ,  en  ausencia  de Mr. Blondel.

Los decretos llevan la fecha del 26 de Octubre  en e! p a 
lacio del Elíseo nacional.

P r u s i a . — El P r íncipe Menzicofí, Ministro de Marina en 
R u s ia ,  pasó, asi que llegó á e s ta ,  en compañía del Barón 
de B u d b e rg , Em bajador  del Czar, al palacio de Postdam. 
donde ha sido recibido en audiencia  por el Rey en p re sen 
cia del Presiden te  del Consejo.

El Pr íncipe  Menzicoff se tras lada á P a r is ,  en  donde debe 
desem peñar  un a  misión. El Coronel de la gu a rd ia  imperia l  
r u s a ,  Conde Barday  de Tolly, ha llegado á esta. Trae t a m 
bién o tra  comisión de su  Gobierno.

I dem 24.—Dice una carta  p a r t ic u la r  que  pa ra  facilitar 
á las Ciudades Anseáticas la accesión al t ra tad o  p ru so -h a n -  
noveriano , ha hecho la concesión á Brema y á Mam burgo 
de  ser  depósitos libres. Al propio t iempo se d ism in u irá n  
los derechos sobre los c igarros. Esta base será p ro b ab le 
m en te  seguida de un  arreglo. El General de Radowilz se 
propone, según  se d ic e ,  p a sa r  el inv ie rno  en Berlin.

El Conde de Bille-Brahe,  E m bajador  de D inam arca en 
n u e s tra  co rte ,  no volverá tan  pronto  á C open hagu e ,  a te n 
dido á que  está destinado á a y u d a r  al Consejero de Hacien
da B lu m e ,  nom brado in te r in am en te  Ministro de Negocios 
ex trangeros .  °

G a l i t z i a .— Esta m a ñ a n a ,  2 0  de O c tu b re ,  se Ieia en  la 
tab la  n e g ra  de la U nivers idad  el aviso s igu ien te :  «A los 
es tud ian tes  de las t res  facultades.» Esta  m añana  al sa l ir  
el E m p erad o r  de la U n ivers idad me ha d ir ig ido las pa lab ras  
s ig u ien tes :  «La Univers idad  me ha ag radado  mucho.» Creo 
de mi deber  haceros saber  la satisfacción de S. M. el E m 
p e ra d o r ,  y felicitaros por vues t ra  honrosa ac t i tu d  d u ra n te  
la vis ita  de S. M. Las Au tor idades  académ icas se unen co n
migo. =  Doctor Kotew.»
--— Esta manana tem prano salió el Emperador con direc
ción á Tarnopoí. AI m archar S. Mr de esta ciudad dio g ra

cias á las A utoridades  por la cordialidad con q u e  había  sid^* 
recibido.

Los periódicos de Paris  del 28 q ue  hemos recibido ano
che dicen que  el mismo dia se reunió  la Comisión p e rm a 
nente en n úm ero  de 31 indiv iduos.  E n  ausencia de Mr. D u -  
p in ,  que todavía no ha llegado á Paris ,  el General Bedeau 
ocupaba la silla de la presidencia.

La sesión duró  m uy poco, pues solo fue de cinco m inutos .
Leida,el acta de la a n te r io r ,  el General Bedeau anunció  

que  acababa de rec ib ir  de Mr. G irau d ,  nuevo Ministro de lo 
Inter ior  y encargado in te r inam en te  del Ministerio de la Ju s 
ticia , una ca r ta ,  por la cual an unciaba  á la Comisión e s ta r  
encargado por el Presidente de la República de d a r  á cono
cer  la composición del nuevo Gabinete. El General Bedeau 
leyó en seguida los nom bres de los indiv iduos del Ministerio.

La Comisión escuchó la lectura con impasib il idad y en el 
mas profundo s i lencio : después todos se lev an ta ro n ,  c i 
tándose  pa ra  el jueves próximo.

El salón de conferencias estaba b a s tan te  anim ado . Casi 
todos ios rep resen tan tes  que se hallaban en  P a r í s ,  en n ú 
mero de  cerca de 300, habían  asistido. Pensábase genera l
m ente q u e  la composición del Ministerio, en la cual f iguran 
solamente tres  ind iv iduos  de la Asam blea, no podría fijar 
de una  m an era  b ien  explíc ita  las nuevas tendencias del 
poder e jecutivo ,  y que e ra  preciso esperar  al mensaje pa ra  
saber  de fijo qué  ac t i tud  habida que  tomar con respecto á 
este nuevo Ministerio.

MADRID 2 DE NOVIEMBRE.

Anteanoche se dignó S. M. condecorar  con las insignias 
de la Real y d is t ingu ida  Orden de Damas nobles de María 
Luisa á la in te re sa n te  viuda del malogrado General Enna.  
La ceremonia se verificó en la Regia C ám ara en  presencia 
de S. M. el Rey, de los Excmos. S¡vs. D. Francisco Lersu n-  
d i ,  Ministro de la G u e r ra ,  y D. Anacleto de Pas tors ,  tio de 
la espresada señora,  asistiendo adem as otras  personas de 
distinción, en t re  las q u e  se hallaba su herm ano  D. Joaqu ín  
Pastors  y Villalonga.

Concluida la ce rem onia ,  S. M. so dignó m anifestar  á la 
señora de E n n a  con sumo Ínteres y am abil idad  el sen t i 
miento que  le ha cabido por la m u e r te  de su  esposo. Des
pués pasó aquella  á ofrecer sus respetos á S. M. la Reina 
M adre, q u ien  la recibió igua lm en te  con demostraciones de 
aprecio y sentim ien to  por la m ue rte  del valiente y benem é
rito General.
 La G ran  Canaria  acaba de recib ir  otra n u ev a  p ru eb a
del m a terna l  cariño de S. M. y de sus sentim ientos  bené
ficos.

Admitidos á su Real presencia los Sres. D. José María 
de I lue t ,  D. Jacinto León, y D. Cristóbal del C as t i l lo , ,que  
constantes patronos de aquel pais no om iten  diligencia a l 
guna por m ejorar  su s ituac ió n ,  S. M. se dignó escucharlos 
con esa solicitud que  s iem pre  le insp ira  el in fo r tun io ;  y 
después de informada d e t e n id a m e n te , puso á disposición 
de dichos señores la su m a  de 2000 pesos fuertes p a ra  qu e  
con ellos rem edien a lg unas  de las necesidades púb licas  de 
aquella  isla. Los peticionarios salieron de la Real C ám ara ,  
como todos, p rendados  de la bondad y afecto con que S. M. 
los ha  considerado, á la vez que  a l tam en te  satisfechos del 
lisonjero resultado de su  misión.
 El dia 20 del pasado O c tubre  se verificó la p r im e ra  re 
vista dedicada al regim iento  de la P r in c e sa :  el Direc tor del 
a rm a  e x am in ó ,  con la m ayor  detención,  el estado del ves
tuario  y a rm am en to ,  recorriendo las filas y  rev is tand o  su 
cesivam ente toda la t ro p a :  formada esta en c o lu m n a ,  v e r i 
ficó el manejo del a rm a á la voz de su  Coronel, y t e rm in a 
do se m andaron  a lgunas  evoluciones, tales como ios cam 
bios de f re n te ,  m archas  en el mismo sentido y ó r e ta g u a r 
d ia ,  quedan do  su m am en te  complacido el Sr. Director del 
b r i l lan te  estado del regimiento y de su  completa in s t ru c 
c ión,  que nada deja que  d e s e a r / S u  Coronel ha acred itado  
que ninguno de los varios ramos que  const i tuyen  el buen  
estado de un  cuerpo ha sido desalendido por é l ,  y q u e  no 
es posible decir  cuál lleva la preferencia. En todos ha lle
gado á la perfección este r e g im ie n to , y nada  t iene que  en 
v id ia r  á n inguno  del arm a.

El dia 21 sufrió la m ism a r e v i s t a , en iguales té rm ino s,  
el regim iento  de Gerona;  y si el do Ja Princesa había  satis
fecho com pletam ente á los m as severos m i l i ta re s ,  no fue 
menos g ra ta  la im presión  q ue  produjo el de Gerona. El aseo 
en  el vestuario  y a rm am en to ,  precisión en las m aniobras  y  
manejo del a r m a ,  igua ldad  en todos los movimientos y bu e n  
a ire  y so ltura del soldado, dem ostra ron  la buena d iscip lina 
de este cuerpo y el celo de su  Coronel, oficialidad y dem as 
clases en el cum plim ien to  de sus deberes. El Sr ."G enera l  
Córdoba manifestó q u e d a r  su m am en te  satisfecho del b r i l lan 
te estado en que  se encuen tra .

Continuó la rev is ta  á los dem as cuerpos de la g u a r n i 
c ió n , s iguiendo al de Gerona los de Reina G obernadora y 
San Marcial, q u e  la pasaron  ju n to s  el dia 2 4 ,  y nada des
merecieron de los anteriores.  N inguna  ad v e r ten c ia  ni co r
rección fue necesario hacerles ,  tan to  en las evoluciones 
como en el m anejo  del a rm a’, en  cuyos ramos m anifestaron 
la mas completa ins trucción ,  como tam bién  su  buen estado 
en  su  p or te  y policía.

Posteriorm ente se verificó la ú l t im a  rev is ta ,  te rm inándola  
los batallones de cazadores de Chiclana y Baza, los cuales cor
respondieron com pletam ente  á lo q u e  "de ellos se esperaba. 
Después del manejo del a r m a ,  ejecutado coh suma igual
d a d ,  evolucionaron en el salón del P rad o ,  haciendo varios 
despliegues y algunos  cambios de dirección en columna , todo 
al paso redoblado y al paso ligero, con la m ayor p ro n t i tu d  
y precisión. Por ú l t im o ,  el batallón de Baza formó el c u a 
d ro ,  y verificó de este modo una marcha de frente v en re 
t i r a d a ,  con el m ayor  ó rden ,  sin descomponer la formación, 
á pesar  de e jecu társe  al paso ligero.

Estas  revis tas  p rueban  hasta la evidencia que el a rm a  
de in fan te r ía  no puede mejorarse  en todo cu an to  depend a  
de su instrucción y disciplina, llegando en esta p a r te  á la 
a l tu ra  de los mejores ejércitos, sin q u e  sea tal vez exa
gerado el decir que» es superior  á m uchos  de los que sé 
consideran  como los primeros. El Gobierno debe es t^r  s a r  
tisfecho de haber depositado su  confianza,  pa ra  los m andos  
de  los reg im ien tos ,  en  Jos dignos Coroneles á cuyo cargo 
se  e n c u e n t ra n ,  lo mismo q u e  del Director del a r m a ,  cuyg



celo por la que está n su mando es bien conocido, como 
también el que no perdona medio alguno para haberla la 
primera de Europa.

— - ~  i—.

MISCELANEA.
A n é c d o t a s  a c e r c a  d e  M e h u l .—La repetición en el teatro 

de la Opera de París del Joseph, ha excitado la atención 
hácia este gran compositor, una de las glorias mas altas y 
mas puras de la escuela francesa. Seguros de que no des
agradará á nuestros lectores que nos aprovechemos de esta 
circunstancia, tomaremos de uno de sus biógrafos algunos 
fragmentos que contienen hechos no menos honrosos de sus 
talentos, como de su carácter, y de los cuales algunos son 
poco conocidos.

Ademas de sus óperas, Mehul ha puesto en música m u
chos poemas compuestos, ya para solemnidades republicanas 
dispuestas por Ghenier, ya por Arnault y por Mr. de Fonta- 
nes para los festejos dedicados á Napoleón. Ese cántico que 
con los franceses ha  dado la vuelta á la Europa; ese cánti
co, que tenia todo el conjunto, el acento de la melodía y el 
del triunfo, la canción de marcha en  fin, era de Mehul. Napo
león, que quizás ha hecho bastante por músicos extrangeros, 
no fue sin embargo injusto para el primer músico de la es
cuela francesa, á quien amaba mucho, y le dotó con una pen
sión de 2000 francos. Ilabia querido hacer mas, y fue poner 
á Mehul, colocándole á la cabeza de su música, al nivel de 
David, al que habia nombrado su primer pintor: esto habría 
sido justicia.

Si no se verificó, solo á Mehul es á quien hay que 
achacarlo: esta falta es mas bien suya que de Napoleón, 
aunque es demasiado honrosa para Mehul para que dejemos 
ignorar el motivo. Advertido por el gran Mariscal de Palacio 
de la intención del Monarca, habia solicitado Mehul que la 
plaza y las ventajas que iban anejas á ella, se dividiesen 
entre él y Mr. Cherubini, cuyos talentos admiraba, y cuyas 
necesidades no ignoraba. La altivez imperial vió en esta 
proposición una condición hecha en favor de un hombre 
que por otra parte no era de su agrado.— «Quiero, dijo Na
poleón, un maestro de capilla que escriba música, y no 
ruido;» y nombró maestro de capilla al autor de los Bardos.

Mehul sintió mucho este contratiempo por su amigo mas 
bien qne por sí mismo, y en cuanto á nosotros no debemos 
afligirnos; pues si no tenemos ningún motete de él, algunas 
óperas nos indemnizan ampliamente de este disgusto. La 
mas importante de sus últimas obras es la ópera del Anfión, 
que, no ha obtenido el éxito que merecía. Abundaba en be
llezas de toda especie; Mehul la habia consagrado á la ex
presión del sentimiento que le animó toda su vida; habia 
empleado en ella todos sus esfuerzos para dar al lenguaje 
de la amistad el hechizo que tenia para él y por él. Lo con
siguió, pero en vano. Esta hermosa producción de su alma 
estaba sin embargo compuesta en el sistema que tantos re
sultados ha dado á su autor.

Y ¿cuál era este sistema? El de tomar por base del 
canto el acento de la naturaleza. Esas inflexiones de voz por 
medio de las cuales la pasión comunica tanta fuerza á las 
frases, y aun á las palabras las mas sencillas, eran las que 
buscaba Mehul. No era pues á la ópera adonde este estudio 
le dirigia habitualmente, sino al teatro francés; y tantos 
trozos en que la enérgica verdad nos arrebata y la gracia 
natural nos sorprende, no son otra cosa que un desarro
llo modulado de la declamación de Taima ó de Ja Mars, 
felices acentos que sostienen una hábil armonía, que, ver
dadero comentario, pinta todo cuanto pasa en el corazón 
mismo de los personajes, y expresa lo que los versos y el 
canto dejan por decir á falta de medios. En las obras de 
Mehul la parte de orquesta, no tanto son un accesorio como 
un complemento.

Mehul, no menos favorecido por la naturaleza en cuanto 
al corazón que en cuanto al genio, tenia un carácter ele
vado como su talento, carácter compuesto de sensibilidad pro
funda unida á una grande energía y la mas incorruptible 
integridad. Aquella alma, tierna y fuerte á la vez, estaba 
abierta á todas las pasiones, y las combatía todas, menos la 
de la gloria. De aqui provenia en todas las acciones do Me
hul cierta austeridad que no estaba exenta de gracia. La 
generosidad fue costumbre en él. Añádanse á tales cualida
des una imaginación ardiente, y al mismo tiempo un espí
ritu justo y un juicio sano , la penetración mas pro
funda, un gusto delicado en todo, unidos á una elocución 
tan correcta como fácil, y en fin un talento particular para 
animar el ínteres de todas las conversaciones. Con esto po
drá formarse casi una idea de lo que fue Mehul.

El siguiente rasgo demostrará hasta dónde le llevaba el 
respeto á Ja amistad. Permaneciendo casi solo en el cam
po en casa de una señora, á la cual no le era indiferente, 
y á quien amaba, como era costumbre en él am ar ,  con fre
nesí, se acordó á tiempo que era amigo del marido; y arro
jando por la ventana la llave de su estancia después de ha
berse encerrado, pasó quizas con sentimiento una noche 
que, por lo menos, no le costó remordimientos.

Otro rasgo dará una idea de su pasión por la gloria. 
Mr. Lenoir, Teniente de policía, profesaba un vivo ínteres 
á Mehul. l ln  dia que dicho Magistrado se mostraba con 
él mas afectuoso que nunca, le dijo el músico: — Sed 
conmigo amable para darme una prueba de cariño en el 
momento.—¿Cuál?— Yo no tengo todavía reputación; pero 
puedo formarme una. Me han encargado una ópera; quie
ro que esté puesta en música dentro de seis meses; ¿pero 
cómo he de hacer esto? Yo estoy sujeto á distracciones. Sed, 
pues, bastante complaciente para hacerme encerrar todo 
este tiempo en la Bastilla....

Mr. Lenoir no se mostró complaciente hasta este ex
tremo. Mehul solo tenia entonces 20 años. El carcelero que 
le rehusaron lo encontró en sí mismo; y cuando el trabajo 
le reclamaba, este carcelero era incorruptible.

Asi es como en el curso de una vida menos larga que 
laboriosa, y cuando los deberes le disputaron con frecuencia 
al estudio, compuso tan gran número de obras.

Mehul murió en 1818 á la edad de 54 años. Las artes 
sufrieron una pérdida inmensa; la amistad una irrepa
rable. La escolta que acompañó el convoy del músico 
francés fue menos numerosa que esas reuniones que si
guen los pasos de un compositor extrangero; pero al menos 
estaba compuesta de hombres superiores en el arte en que 
Mehul sobresalió.

Los discípulos de este gran compositor fueron algún 
tiempo después de sus exequias á colocar una corona sobre

su tumba; homenaje tanto mas tierno, cuanto que solo ha
bia sido inspirado por la estimación y el dolor.

Mehul fue buen hijo y buen padre. A falta de hijos 
(pues ninguno tuvo de su casamiento con la hija del 
doctor Gasta Id i) dedicó á un sobrino suyo todos los cuidados 
de que él habia sido objeto. Este sobrino es Mr. Daussoigne: 
hijo de su afecto, lo fue también de su talento. Meltul le 
ha trasmitido la tradición que él conservaba de Glu ;:. Este 
joven, después de haber ganado el gran premio d > <vm~ 
posicion musical del Instituto, fue enviado á Italia. A su 
vuelta á París compuso varias obras notables.

Guando se estrenó en la Academia de música de Austria la 
Straíonice, Mr. Daussoigne fue quien añadió el recitado 
á esta ópera: también Mr. Daussoigne acabó la partitura de 
Valentina de Milán, que quedó incompleta por la muerte de 
Mehul, y el joven compositor se ha posesionado tan bien del 
estilo antiguo, que no se conocen los trozos que le per
tenecen en esta ópera, que parece haber sido concebida por 
una misma cabeza. Representada en el teatro de la ópera 
cómica en 1823, fue bien recibida; y si no ha tenido un éxi
to duradero, no es al músicoá quienes menester achacarlo. 
Mehul ha dejado otras varias obras manuscritas casi con
cluidas: entre ellas una ópera del Sesostris , á la cual daba 
una grande importancia.

 Escriben de Milán :
No se habla en estos dias mas que de la dramática aven

tura siguiente:
A alguna distancia de Milán existe un antiguo castillo 

feudal, propiedad hereditaria del Barón Z., orgulloso vasta
go de una gran familia, con la cabeza llena de antiguas 
preocupaciones, lo mismo que su hija Leonor, joven de 18 
años, de notable hermosura, y cuya educación y vigilancia 
estaban confiadas á dos parientes del Barón que, con algu
nos criados, componian todo el personal del castillo de l .

Ilace unos tres meses todo era regocijo alli; tra tába
se del recibimiento del futuro esposo de Leonor. Se ha
bia entablado una negociación entre el Barón y un an
tiguo caballero p iam ontés , con objeto de reunir  las dos 
casas por medio de un matrimonio; y los preliminares se 
habían verificado con una exactitud minuciosa y extrema
da. Los jóvenes se hallaban comprometidos sin haberse vis
to, y según se anunciaba en una misiva, el futuro F., 
joven Oficial del ejército piamontés , debia llegar hácia el 
mediodía al castillo de Z. para hacer su primera visita á 
aquella con quien debia casarse.

Mientras se le esperaba en el castillo, el desgraciado jo
ven era víctima de un asesinato.

Guando se dirigia al castillo se encontró á un Ofi
cial de su regimiento llamado Luidgi K., uno de los mas 
valientes soldados del ejército; y como marchaban en igual 
dirección, subieron en la misma silla de posta. Durante el 
camino, los dos compañeros de armas se contaban sus aven
turas, y F. no dejó de hablar de su próximo matrimo
nio con Leonor, á la que nunca habia visto, pero de cuyos 
encantos habia recibido las mas lisonjeras noticias.

Al atravesar un desfiladero, fueron detenidos por los 
'ladrones; y los dos Oficiales bien armados, defendiéndose 
con valor,  habian muerto á mas de un  bandido, pero F. 
cayó atravesado el pecho de una bala. Acababa de caer 
cuando la aparición de la gendarmería, atraída por los tiros, 
puso en fuga á los salteadores.

Apresuráronse á socorrer al Oficial herido; mas todo fue 
iaútil; y á pesar de la asistencia y de los cuidados que le 
prodigaron en una venta, donde fue trasportado, no tardó 
en espirar. Algunos instantes antes de espirar , F., sin
tiendo su próximo fin, hizo prometer á Luidgi que pasa
ría ai castillo de Z. á dar cuenta del suceso. Después de 
haber tributado su dolor y sus lágrimas por el destino de 
su desgraciado compañero, se puso aquel en camino refle
xionando cuán desagradable era su comisión , siendo porta
dor de la fatal noticia que habia de cambiar en dolor la ale
gría de los habitantes del antiguo castillo.

Eran las nueve de la noche cuando Luidgi se presentó 
á la puerta de entrada; y apenas habia sonado la campana 
de la portería, oyó muchas voces exclamar: ¡Ya está aqui! 
¡Ya llegó! 1

Algunos minutos después, el Barón de Z. vino á recibir
le en persona colmándole de cumplimientos. Luidgi vió que 
le tomaban por F.; y careciendo de valor para desempe
ñar su triste comisión, se dejó conducir al salón donde le 
esperaba Leonor.

La contempló un momento, y quedó prendado con las gra
cias de la linda joven. Esta dirigió sus ojos azules y espre- 
sivos al caballero, y una ligera sonrisa indicó que la vista de 
Luidgi, que ella creia su prometido, estaba muy lejos de 
serle desagradable.

Luidgi pensó que no podía abusar por mas tiempo de su 
situación; y no sabiendo que medio emplear para salir de 
ella, resolvió esperar un momento favorable para desapa
recer furtivamente. Celebróse un suntuoso banquete, á cuyo 
fin, uno de ios convidados se puso á contar un antigua le
yenda fantástica, que interesó vivamente á la sociedad.

Luidgi habia conseguido desaparecer sin llamar la a ten
ción.

Sonaba media noche en el reloj del castillo, cuando el por
tero entró temblando y entregó al Barón un papel que al 
partir  le habia entregado Luidgi.

El Barón leyó estas palabras, escritas con lápiz:
«Muero; he sido herido por ladrones.» El terror se es -  

paició en el castillo, y fue mayor aun cuando el dia inme
diato se supo oficialmente la trágica muerte de F.

Leonor, sobre todo, se afligió vivamente: amaba al que 
creía un espectro.

Por su parte Luidgi, sensible en extremo á las gracias 
de la joven, acabó por confesárselo todo. Los dos amantes 
se vieron clandestinamente, y se entendieron tan bien que 
una mañana se encontró deshabitado el cuarto de Leonor.

Se dijo en muchas partes que habia sido víctima del es
pectro.

Por último, hace algunos dias que un elegante Oficial 
que no era otro que Luidgi, vino á revelar al Barón el 
misterio y á pedirle en matrimonio á su hija, con la que 
habia huido, temeroso de que no se la concedieran.

 ̂ Por el honor de su familia, el anciano Barón debió re
signarse, y se acaba de celebrar en la catedral de Milán la 
unión de la noble Señorita Leonor de Z, con Luidgi K

BOLETIN DE TEATROS.

SS. MM. la Reina, el Rey y la Reina Madre honraron 
anoche con su [presencia el teatro del Circo, donde se daba 
la 25) representación de Jugar con fuego. Las Reales perso
nas se manifestaron muy complacidas durante todo el es
pectáculo, y no se retiraron hasta su conclusión. El coliseo 
estuvo enteramente lleno, y el público aplaudió é hizo re 
petir, como siempre, el lindo dúo del acto segundo, perfec
tamente cantado por la señorita Latorre y el Sr. Salas.

 El Sr. Rubí está concluyendo el tercer acto de la zar
zuela que escribe con el título de La Hechicera.

 «JE1 jueves próximo se pondrá en escena en el teatro del
Príncipe el drama nuevo de D. José María Diaz titulado 
Para vencer , querer. Tenemos las mejores noticias de esta 
composición, que se presentará con gran lujo y esmero.

A ella seguirán dos dramas de un autor ventajosamente 
conocido ya, y que se titulan Rioja, y E l castigo y el perdón; 
una comedia que tiene el título de Tres Ministros ó Las revo
luciones, y el drama del Sr. Martínez de la Rosa Amor de 
Padre.

 Asegúrase que el Sr. D. Ventura de la Vega dará asi
mismo una comedia al propio coliseo.

 .Otra de las funciones que pondrá en escena la compa
ñía francesa en el teatro de la Cruz será el drama Z). Ro
drigo Calderón, ó la caida de un Ministro, que traducido del 
castellano al francés por D. Gárlos de Algarra se estrenó 
con tanto éxito en el teatro del Odeon de París el año de 
1845.

 Da un periódico la noticia de haber sido admitido en
el teatro del Príncipe un drama titulado D. Juan Ruiz de 
Alarcon. Su autor es el Sr. Eguilaz , joven desconocido 
aun en la república literaria.

Nosotros podemos añadir que ya está repartida una co
media del mismo autor en el dicho teatro, titulada Una bro
ma de Quevedo. De ambas producciones liemos oido hablar 
ventajosamente.

 El conocido escritor francés Mr. Dennery ha escrito un
nuevo drama que estrenará la compañía del teatro de la 
Gruz. Parece que el mismo autor vendrá á poner en escena 
su obra, y que la dedicará á la Reina nuestra  Señora.

 .Dice un periódico de ayer:
Aunque no somos amigos de suscitar esperanzas que 

luego puede defraudar la realidad, no podemos menos de 
hacernos eco de lo que por todas partes oimos sobre el te
nor Belart, que debe debutar en el teatro Real el lunes pró
ximo. Según todas nuestras noticias, su voz ha llamado la 
atención de todos los profesores que le han oido en ios en
sayos, y es opinión general y desapasionada que con un  
poco de estudio y alguna práctica de la escena llegará á ser 
uno de los primeros tenores del mundo. Sus facultades son 
de primer orden; y en vista de todas estas noticias, no
sotros creemos que si vence la natural timidez que debe ex 
perimentarse en una primera salida, hará furor en cuanto 
lo haya oido el público. Como compatriotas y como aficiona
dos á la música, le deseamos un  triunfo completo el próxi
mo lunes, en que todo lo que Madrid encierra de mas ele
vado por su inteligencia y por su posición se encontrará 
reunido en el teatro Real.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

F E R R O -C A R R I L  D E  L A N G R E O .
Los Sr es. accionistas que hubiesen cubierto el valor total de 

sus acciones, se servirán presentarse por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada en estas oficinas, sitas en la calle de 
A lcalá, núm. 37 , cuarto principal, á cangear las inscripciones pro
visionales que les fueron entregadas, por las definitivas. 2

LIBRERÍA DE MONIER.

R e v i s t a  d e  a m b o s  MUNDOs.irEsta interesante publicación , que 
reúne en sí tanta circunstancia recom endable, acaba de aum entar su 
mérito con la publicación del ¿lunario histórico, literario j  estadís
tico de 1850, y  que continuará publicándose todos los anos en e l me* 
de Jun io; pero aun será mas interesante para España desde los pri
meros números de 1852, pues en e lla  se publicarán las biografías 
de los personages célebres españoles, acompañadas de magníficos re
tratos grabados en acero de las personas cuyas biografías publique la  
Revista.

Está de venta el ¿lnuario para los no suscritores con una reba
ja de 25, y  50 por 100 á los suscritores por tres y seis m eses, dándo
se gratis á los suscritores por un ano á la Revista  que disfrutan otras 
ventajas en el precio de suscricion.

El inmenso surtido de obras extrangeras que posee esta libre
ría permite asegurar que en ella se hallan todas las obras de cual
quier clase que anuncien las demas librerías, y  que recibe inm e
diatamente las de mérito y utilidad que se publican en el extrangero.

Gran colección de ¿Llmanaquesfranceses para 1852 de todas cía* 
ses y  á diferentes precios. 1

MONTE PIO DE TRIBUNALES.
Dona Mercedes R eigosa, viuda de D. Mariano Cubelli, Magis

trado cesante é individuo que fue de este Monte pío por siete accio
nes con la patente núm. 43, inscrito en el mismo en 18 de Mayo 
de 1845, y Doña Cármen, Doña Gala, D. Manuel, D. M artin, Doña 
Juliana, Doña Dolores y  Doña Josefa Saralegui, hijos y  huérfanos 
de D. M iguel, escribano de Cámara de la Audiencia de Pamplona, 
y socio que fue por seis acciones con la patente núm. 8 6 , inscrito 
en 29 de Junio de 1845, solicitan la pensión que respectivamente 
les corresponde por fallecimiento de sus causantes, ocurridos, el 
del primero en Bayona (Francia) en 25 de Agosto últim o, y  el del 
segundo en Pamplona en 3 de Setiembre siguiente.

Lo que se anuncia para que si alguno tuviese que alegar con
tra dichas solicitudes, lo verifique en el término de ocho dias, di
rigiéndose á la secretaría del M onte, plazuela de las Cortes, nú
mero 8.

Madrid 29 de Octubre de 1851. := El secretario, Francisco de 
Paula Lobo.

Se ha extraviado el privilegio de un juro de 53,936 mrs. sobre 
alcabalas de Jerez de Badajoz, núm. 14, en cabeza de Arias de V i
llalobos, á favor de D. José Venero de Bustamante. En el dia perte
nece á D. Gaspar Venero de Bustamante, y  se ruega á quien tenga 
noticia de donde existe el indicado privilegio, se sirva avisarlo en 
el cuarto principal de la casa calle del Fom ento, núm. 19.


